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Tipo de Notificación: RESOLUCIÓN 
Resolución de Alcaldía de Convocatoria de la Junta de Gobierno 
Local 

Expediente nº: 203/2022 
Procedimiento: Convocatoria de la Junta de Gobierno Local 21/6/2022 

Fecha de Iniciación: 17 de junio de 2022 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE CONVOCATORÍA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL 

La Junta de Gobierno Local celebrará sesión Extraordinaria, en la Sala de 

Comisiones de la Casa Consistorial el día 21/6/2022, MARTES, a las 9,00 
horas (o una hora después en 2ª convocatoria si no asistiere quórum 

suficiente en la 1ª), para tratar de los asuntos que se expresan en el orden 
del día. 

Si por causa justificada no pudiera asistir, deberá comunicarlo a esta 

Alcaldía con la antelación necesaria; señalándole que, a partir de esta fecha, 
tendrá a su disposición cuantos antecedentes se relacionen con los asuntos 

incluidos en la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de su 
deliberación. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior. 

2.- FACTURAS. 

3.- URBANIZACIÓN CALLE MESÓN Y ADYACENTES(PAEM 2021-4ª FASE). 

4.- OTROS ASUNTOS. 

 EL BORGE, a fecha de firma electrónica. 

DECRETO Nº: 2022/60
Fecha: 17/06/2022
Nº Expediente: 2022/203
Asunto: CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 06 2022

Referente a: CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 06 2022
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RAÚL VALLEJO DÍAZ (ALCALDE-PRESIDENTE) ****081** 17/06/2022 09:06:14 CET
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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